
 
 
 
PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL 
REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA LA 
DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES Y 
LAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES ELECTORALES 
 
 

G L O S A R I O 
 

Comisión: 
Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

LGIPE 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Instituto: Instituto Nacional Electoral. 

OPL: Organismo Público Local. 

Reglamento: 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la 
Designación y Remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales. 

Tribunal: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Unidad Técnica: 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral. 

 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
 
I. El 11 de marzo de 2015, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG86/2015, por el que se emitió el Reglamento.  
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II. El 24 de febrero de 2017, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG28/2017, por el que se modificaron diversas disposiciones del 
Reglamento. 
 

III. El 22 de junio de 2017, la Sala Superior del Tribunal resolvió los recursos de 
apelación identificados con las claves SUP-RAP-89/2017, SUP-RAP-90/2017, 
SUP-RAP-94/2017 y SUP-RAP-97/2017 Acumulados, relacionados con las 
reformas al citado Reglamento, en el sentido de modificar el acto impugnado. 

 
IV. En cumplimiento a la sentencia referida, el 14 de julio de 2017, el Consejo 

General aprobó el Acuerdo INE/CG217/2017, por el que se modificó el diverso 
INE/CG28/2017, que aprobó la reforma al Reglamento. 

 
V. El 22 de noviembre de 2017, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG572/2017, por el que se reformó el Reglamento. 
 

VI. El 19 de diciembre de 2018, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG1485/2018, por el que se modifica el Reglamento, en cumplimiento de 
lo establecido en el resolutivo quinto del Acuerdo INE/CG1303/2018, para 
suprimir el precepto correspondiente a la no adquisición de otra nacionalidad. 

 
VII. El 13 de abril de 2020, se emitió el Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, de la Ley General 
en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 
VIII. El 11 de junio de 2020, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG135/2020, por el que se reformó el Reglamento para incorporar y 
adicionar modificaciones en relación con el registro en línea y el cotejo 
documental, así como para armonizar el contenido de diversos artículos de 
conformidad con lo establecido en el Decreto por el que se reforman y 
adicionan disposiciones de diversos ordenamientos en materia de paridad de 
género. 
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IX. El 29 de agosto de 2022, la Comisión aprobó la propuesta de reforma al 
Reglamento. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

Atribución constitucional del Instituto 
 

1. En términos de la Base V, apartado C, del artículo 41 de la CPEUM, se ordena 
al Instituto para designar y remover a las y los integrantes del órgano superior 
de los OPL. 
 

2. El artículo 116, fracción IV, inciso c), párrafo tercero, de la CPEUM establece 
que las y los Consejeros Electorales estatales podrán ser removidos por el 
Consejo General, por las causas graves que establezca la ley. 
 

3. Los artículos 116, fracción IV, inciso c), numeral 2 de la CPEUM, y 101, 
párrafos 3 y 4, de la LGIPE, prevén que, cuando ocurra una vacante de 
Consejera o Consejero Presidente y de Consejera o Consejero Electoral, el 
Consejo General llevará a cabo el mismo procedimiento previsto para cubrirla 
en sus distintas etapas de selección y designación; asimismo, si dicha vacante 
se verifica dentro de los primeros cuatro años del encargo, se elegirá un 
sustituto o sustituta para concluir el periodo, y cuando ocurriese dentro de los 
últimos tres años, se elegirá para un nuevo periodo. 

 
Fundamento legal 
 
4. El artículo 32, párrafo 2, inciso b), de la LGIPE determina que son atribuciones 

del Instituto, entre otras, la elección y remoción de la Consejera o Consejero 
Presidente y las y los Consejeros Electorales de los OPL. 

 
5. El artículo 35 de la LGIPE dispone que el Consejo General es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 
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6. El artículo 42, párrafo 5, de la LGIPE establece que el Consejo General 
integrará la Comisión, que funcionará permanentemente y se conforma por 
cuatro Consejeras y Consejeros electorales. 

 
7. El artículo 43, párrafo 1, de la LGIPE menciona que el Consejo General 

ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y 
resoluciones de carácter general que pronuncie y, de aquellos que así 
determine, así como los nombres de las y los miembros de los Consejos 
Locales de los OPL y de los consejos distritales designados en los términos 
de esta Ley. 

 
8. El artículo 44, párrafo 1, incisos a) y jj), de la LGIPE determina que el Consejo 

General tiene las atribuciones de aprobar y expedir los Reglamentos interiores 
necesarios para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del 
Instituto; asimismo, la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas 
las anteriores atribuciones y las demás señaladas en dicha ley o en otra 
legislación aplicable. 

 
9. El artículo 60, párrafo 1, inciso e), de la LGIPE prevé que la Unidad Técnica 

estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tiene entre sus atribuciones el 
coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los OPL en la integración de la 
propuesta para conformar sus Consejos.  

 
10. El artículo 98, párrafos 1 y 2, de la LGIPE dispone que los OPL son autoridad 

en la materia electoral local, y cuentan con personalidad jurídica y patrimonio 
propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones, en los términos previstos en la CPEUM, la LGIPE, las 
constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño y se 
regirán por los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, 
objetividad y máxima publicidad. 

 
11. El artículo 99 de la LGIPE establece que los OPL contarán con un órgano de 

dirección superior integrado por una Consejera Presidenta o un Consejero 
Presidente y seis Consejeras y/o Consejeros Electorales, con derecho a voz y 
voto; la o el Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 
derecho a voz.  
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12. El artículo 100 de la LGIPE prevé que la Consejera Presidenta o el Consejero 
Presidente y las y los Consejeros Electorales de los OPL serán designados 
por el Consejo General, por un periodo de siete años, conforme al 
procedimiento previsto por dicha ley y los requisitos para ser Consejera y 
Consejero Electoral local, así como que, en caso de que ocurra una vacante 
de consejería electoral local, el Consejo General hará la designación 
correspondiente.  

 
13. El artículo 101, párrafo 1, de la LGIPE determina el procedimiento para la 

selección de la Consejera Presidenta o el Consejero Presidente y las y los 
Consejeros Electorales de los OPL, para lo cual el Consejo General emitirá 
una convocatoria pública para cada entidad federativa que corresponda, 
considerando los cargos y periodos a designar, plazos del proceso de 
designación, órganos ante quienes se deberán inscribir las y los interesados, 
requisitos, documentación y el procedimiento a seguir; la Comisión tendrá a su 
cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de designación, y la 
inscripción y entrega de documentos para el proceso de designación se hará 
en cada entidad federativa o ante la Secretaría del Consejo General.  

 

14. Con la finalidad de hacer operativa la atribución prevista en el artículo 100 de 
la LGIPE y garantizar la ocupación de las vacantes que se susciten en los 
cargos de Consejera o Consejero Presidente y Consejeras o Consejeros 
Electorales de los OPL; el Consejo General, mediante acuerdo 
INE/CG86/2015, aprobó el Reglamento, el cual ha sido modificado por los 
diversos Acuerdos INE/CG28/2017, INE/CG217/2017, INE/CG572/2017, 
INE/CG1485/2018 e INE/CG135/2020. 

 

De acuerdo con el artículo 1, párrafo 1, del citado Reglamento, su objeto es 
regular las atribuciones conferidas por la CPEUM y por la LGIPE al Instituto, 
relativas a la selección, designación y remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los OPL. 
 
En ese sentido, las reglas contenidas en dicho ordenamiento están dirigidas a 
que el Instituto garantice la completa y adecuada integración del máximo 
órgano de dirección de los OPL, incluyendo las ausencias de las y los 
Consejeros Presidentes, por la importancia de sus actividades de conducción 
y dirección de los trabajos del Consejo General de dichos organismos. 
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A. Criterios Administrativos o Jurisdiccionales  
 
Integración paritaria de la propuesta de designación en caso de una 
vacante a designar 
 

15. En el marco de la designación de la Presidencia en el OPL de Baja California, 
realizada el pasado 30 de septiembre de 2020, la Sala Superior del TEPJF, en 
la sentencia recaída al expediente SUP-JDC-9930/2020, determinó revocar el 
Acuerdo INE/CG293/2020, en cuanto a la designación correspondiente a esta 
entidad, por no alcanzar la conformación paritaria de la propuesta, ya que al 
menos debió postularse una dupla paritaria. 
 
A la letra, en el expediente se señala: 
 

Ahora bien, el artículo del Reglamento dispone el procedimiento a 
seguir por parte de la Comisión ante la vacante de una consejería, 
como ocurrió en el caso ante el fallecimiento del entonces Consejero 
Presidente del Instituto Local Clemente Custodio Ramos Mendoza, en 
los siguientes términos: 

 
Artículo 24 
1. Cuando se trate de la designación de un cargo, la Comisión de 

Vinculación presentará al Consejo General una lista de hasta 
cinco ciudadanas y ciudadanos, en la que se garantizará la 
paridad de género para que de ésta se designe a quien ocupará 
el cargo. 

(Énfasis añadido) 
 

… 
 
En efecto, este órgano jurisdiccional considera que la interpretación 
del artículo 24 del Reglamento lleva a establecer que, ante la vacante 
en el Instituto Local, la Comisión debe presentar al Consejo General 
una lista compuesta de dos a cinco personas, en la que se debe 
garantizar la paridad de género, por lo que, en caso de ser dos 
aspirantes al cargo, una deberá ser mujer y el otro hombre. 
 
… 
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Así, mediante Acuerdo INE/CG570/2020, el Consejo General aprobó la 
designación de la Consejera o Consejero Presidente del OPL de Baja 
California, en acatamiento a la sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-
9930/2020. 
 
Bajo este contexto, en las convocatorias emitidas de manera posterior, en la 
base relativa a la Integración de candidatas y candidatos, se estableció este 
precepto, especificando que la Comisión presentará al Consejo General una 
lista con al menos dos personas que deberán ser de género distinto y, hasta 
cinco personas, de las cuales solo tres deberán ser de un mismo género, para 
que de ésta se designe a quien ocupará el cargo. 
 
Criterios de paridad en cargos  
 

16. Tomando en consideración la desigualdad histórica de las mujeres en la 
ocupación de cargos públicos, así como la conformación de los cargos de 
presidencias en los OPL se estimó necesario adoptar como medida adecuada, 
la alternancia de género con el objeto de alcanzar una representación o nivel 
de participación equilibrado de las mujeres, eliminando cualquier forma de 
discriminación y exclusión histórica o estructural, con el objeto de garantizar la 
paridad de género en la integración de los OPL en su conjunto. 

 
En atención a la Reforma Constitucional publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 6 de junio de 2019, conocida coloquialmente “De paridad en 
Todo” se estableció la alternancia como un mecanismo para garantizar la 
igualdad sustantiva a través del Acuerdo INE/CG135/2020 de fecha 11 de junio 
de 2020 adoptado por el Consejo General aprobó la modificación al 
Reglamento, con el objeto de armonizar el contenido de los artículos 18, 22, 
24, 27 para incluir el principio de paridad de género dentro las etapas que 
involucran los referidos artículos en el desarrollo del proceso de selección y 
designación. 
 
En ese sentido, dar cumplimiento al principio de paridad implicó dar plena 
garantía de que una mujer tendrá la certeza de ocupar y presidir el máximo 
cargo de dirección dentro del consejo general de un OPL. 
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Convocatorias exclusivas para mujeres 
 
Como eje de acción para garantizar el principio de paridad de género, se ha 
adoptado la emisión de convocatorias exclusivas para mujeres tal es el caso 
de las siguientes entidades y acuerdos por los cuales se aprobaron las 
convocatorias: 
 

Entidad Acuerdo 

Veracruz INE/CG344/2019 

Sonora INE/CG389/2019 

San Luis Potosí INE/CG543/2019 

Coahuila INE/CG689/2020 

Veracruz  INE/CG689/2020 

Estado de México INE/CG13/2021 

San Luis Potosí INE/CG420/2021 

Tabasco INE/CG420/2021 

Oaxaca INE/CG520/2021 

Oaxaca INE/CG520/2021 

Chihuahua INE/CG524/2021 

Jalisco INE/CG624/2021 

Aguascalientes INE/CG84/2022 

Hidalgo INE/CG196/2022 

Estado de México INE/CG84/2022 

Nayarit INE/CG84/2022 

Nuevo León INE/CG84/2022 

Puebla INE/CG84/2022 

Querétaro INE/CG84/2022 

Tabasco INE/CG84/2022 

 
Estas convocatorias exclusivas para mujeres se emitieron inicialmente como 
una acción afirmativa para alcanzar una representación o nivel de participación 
igualitaria entre hombres y mujeres, eliminando cualquier forma de 
discriminación y exclusión, posteriormente, a efecto de garantizar una 
integración paritaria de los máximos órganos de dirección de los OPL. 
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Paridad Flexible  
 
En el expediente SUP-JDC-9914/2020 y acumulados, se impugnó entre otras, 
la designación que realizó el Consejo General de tres Consejeras Electorales 
en el OPL de Estado de México, bajo la consideración de que no se respetó el 
principio de paridad y se debió designar a un hombre para que la integración 
final fuera cuatro y tres personas de un género. 

 
Ante esto, el TEPJF determinó infundados los agravios, estableciendo lo 
siguiente: 
 

“Esto, porque en el marco normativo vigente de la paridad en la 
integración de los Consejos Generales de OPLE, ésta se 
concretiza con parámetros cualitativos y no, simplemente, con 
los cuantitativos, pues lo que se busca con la misma, es 
garantizar la igualdad sustantiva de las mujeres. 
 
La línea jurisprudencial de esta Sala Superior sobre la aplicación 
del principio de paridad, ha hecho notar que no es un techo, sino 
un piso, un mínimo de participación política de las mujeres, que 
obliga a que se adopte un mandato de optimización flexible; 
cuestión que admite una participación mayor de mujeres, que 
aquella que se entiende solo numéricamente, como el cincuenta 
por ciento (50%) de cada género.  
 
Lo que es acorde con el principio de progresividad como 
prohibición de regresividad, porque las autoridades, acorde a sus 
atribuciones, deben garantizar, de la mejor manera posible, la 
protección de los derechos humanos, sin poder retroceder en su 
protección. 
 
Ello porque el objetivo de la paridad es erradicar la desigualdad 
estructural en que se encuentran las mujeres, haciendo real, la 
posibilidad de que conformen órganos públicos de decisión, como 
acción concreta para la igualdad material; sobre todo, que son su 
participación como iguales y con su perspectiva al tomar 
decisiones en el máximo órgano de dirección, pueden impactar en 
todo el ente que actúan. 
 
(…) 
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Para sustentar la decisión de confirmar es importante precisar, con 
base en el marco normativo y el contexto general y local, que si 
bien, para la integración del OPLE, la paridad en términos 
numéricos solo implica el 50% de cada género; lo cierto, es que no 
se vulnera, si se rebasa dicho porcentaje en las designaciones a 
favor de las mujeres e incluso, en ciertos contextos, si se integra 
totalmente por mujeres, pues la igualdad para ser sustantiva, 
requiere un proceso que desestructure esquemas de exclusión.” 

 
A través de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-JDC117/2021, 
SUP-JDC-739/2021, SUP-JDC-858/2021 y SUP-JDC-1044/2021, la Sala 
Superior del Tribunal ha establecido dos dimensiones o parámetros que se 
deben considerar para observar el principio de paridad de género: a) La 
paridad analizada conforme al género que integra a la totalidad de las 
presidencias en los Organismos Públicos Locales, y b) La paridad tomando en 
cuenta la integración histórica del órgano público electoral local, no solo de las 
y los consejeros, sino de quienes han ocupado su presidencia.  
 
En el SUP-JDC-858/2021 se razonó que el principio de alternancia en la 
designación de autoridades que conformarán un órgano impar fortalece el 
deber de protección de los derechos humanos, específicamente el de igualdad 
en el acceso a cargos públicos, sobre todo en casos en que establecer 
medidas eficaces para lograr la representación equilibrada de los géneros 
resulta indispensable dado el contexto específico de la autoridad que se 
renueva -en similares condiciones se encuentra lo razonado en las sentencias 
recaídas a los expedientes SUP-JDC-117/2021 y SUP-JDC-739/2021-. 
 
Lo anterior, cobra mayor relevancia ante la Jurisprudencia 2/2021-PARIDAD 
DE GÉNERO. LA DESIGNACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES, EN LA 
INTEGRACIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES MAXIMIZA LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA: 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 1º, párrafos tercero 
y último, y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23.1, inciso c), y 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 4, incisos f) y j), de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer; 3 de la Convención para la Eliminación de Todas 
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las Formas de Discriminación contra la Mujer; así como el artículo 
3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se 
concluye que el nombramiento de más mujeres que hombres en 
los organismos públicos electorales, o inclusive de la totalidad de 
sus integrantes, como parte de una política pública encaminada a 
garantizar el acceso real de las mujeres a los cargos públicos 
electorales, es acorde con la interpretación del principio de 
paridad, como un mandato de optimización flexible, en la medida 
en que permite acelerar y maximizar el acceso real de las mujeres 
a tales cargos públicos, a partir de la conformación de diversas 
reglas de acción, encaminadas a establecer un piso y no un techo 
para la participación de las mujeres en igualdad de oportunidades. 
 

Criterio de alternancia en las Presidencias de los OPL 
 
Asimismo, de conformidad con la sentencia de la Sala Superior del Tribunal, 
de fecha 22 de diciembre de 2021, dictada dentro de los expedientes SUP-
RAP-452/2021, SUP-RAP-453/2021, SUPJDC-1387/2021, SUP-JDC-
1388/2021 y SUP-JDC-1389/2021, ACUMULADOS, se determinó que el 
principio de paridad debe entenderse unido al mecanismo de alternancia y por 
lo tanto ambos son aplicables para la integración de un órgano administrativo 
electoral local impar; con ello se refuerza el deber de las autoridades de 
proteger los derechos humanos, específicamente el de igualdad en el acceso 
a cargos públicos. Así, la Sala Superior del Tribunal señaló que esta 
interpretación se robustece con la obligación que se encuentra expresamente 
prevista en artículo 106, numeral 1 de la LGIPE que dispone que en la 
integración de las autoridades jurisdiccionales electorales locales se deberá 
observar el principio de paridad, alternando el género mayoritario. 
 
Es por ello que se propone adoptar criterios para la determinación del 
principio de paridad en las presidencias, contemplando, entre otras 
consideraciones, el principio de alternancia, así como convocatorias 
exclusivas para mujeres, de conformidad con lo siguiente: 
 
Para la determinación de cargos y periodos a designar, la convocatoria deberá 
considerar la conformación del OPL respectivo, de acuerdo con lo siguiente: 
 

a) Para la presidencia del Consejo General de los OPL, observando el 
principio de paridad, se alternará el género de la persona que deberá 
ocupar el cargo, respecto de la persona que le precedió. 
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b) Cuando en la integración del máximo órgano de dirección del OPL se 

cuente con cuatro consejeros electorales hombres, incluyendo o no a la 

presidencia, la convocatoria deberá emitirse de manera exclusiva para 

mujeres. 

 

c) En el conjunto de las designaciones que se realicen en un año calendario, 

al menos, la mitad serán ocupadas por mujeres. 

 

d) En el conjunto de los Consejos Generales de los OPL en las 32 

entidades, al menos, 16 presidencias serán ocupadas por mujeres. 

 

B. Criterios orientadores (no necesariamente reglas específicas) 

 

Designación de Presidencias Provisionales 

 

17. Como parte de los trabajos que se han realizado en cumplimiento del artículo 

32 del Reglamento, en torno al nombramiento de las presidencias 

provisionales de los OPL, en la Comisión de Vinculación se planteó la 

necesidad de contar con criterios que definan la forma en la que se determine 

a la persona que fungirá como Presidenta o Presidente Provisional. 

 

Desde la reforma al Reglamento realizada en noviembre de 2017, en la que 

se hizo una diferenciación de los tipos de ausencias que se pudieran presentar 

en la presidencia de los OPL y los mecanismos a implementar para cada caso, 

el Instituto ha aprobado 14 Acuerdos para designar a quien ha debido 

fungir como Presidenta o Presidente provisional. 

 

Tomando en consideración estos aspectos, con el fin de dar certeza al ejercicio 

de designación de las presidencias provisionales y garantizando en todo 

momento la objetividad e imparcialidad en la designación de quien ocupe tal 

encargo, se propone considerar Criterios Orientadores para la determinación 

de la persona idónea, de conformidad con lo siguiente: 

 

a. El tiempo en el cargo y la experiencia adquirida en la consejería. 
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b. El desempeño en el ejercicio del cargo, el cumplimiento de las 

actividades en apego a los principios rectores en la materia electoral, 

trabajo en equipo y la habilidad para generar consensos.  

 

c. La situación particular del Organismo Público Local, el grado de 

cohesión, el clima laboral prevaleciente, la relación con las áreas 

ejecutivas y técnicas y con las y los representantes de los partidos 

políticos. 

 

d. La trayectoria laboral, habilidades directivas y de liderazgo, así como 

experiencia en gestión de recursos y negociación.  

 

e. En su caso, la decisión que el órgano superior de dirección del 

Organismo Público Local haya tomado, en relación con la Consejera o 

Consejero electoral las funciones de presidenta o presidente provisional, 

en tanto el Instituto realiza el nombramiento correspondiente. 

 

f. La Comisión podrá allegarse de otros elementos de valoración que le 

permitan determinar la idoneidad de la persona propuesta. 

 

Ausencia temporal menor a treinta días en la Presidencia 

 

18. El artículo 32 del Reglamento actualmente señala que: 

 

“En el caso que se genere una vacante o ausencia temporal mayor a 

treinta días en la Presidencia, la Secretaría Ejecutiva del Organismo 

Público la notificará a la Comisión de Vinculación, para que ésta 

someta a la aprobación del Consejo General en la siguiente sesión que 

éste celebre, la propuesta de la Consejera o Consejero en funciones 

del mismo Organismo Público que deberá fungir como Presidenta o 

Presidente provisional, en tanto no se realice el nombramiento 

definitivo, o bien, se cumpla el plazo o la condición que permita la 

reincorporación del o la servidora pública que se haya ausentado 

temporalmente.” 

 

Ahora bien, en razón de que el criterio que se ha sostenido ha sido que en 

ausencias menores a treinta días sea el Órgano Superior de Dirección quien 

designe de entre sus Consejeras y Consejeros a quien fungirá en la 
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presidencia de manera provisional, es necesario explicitar dicho criterio en el 

Reglamento a efecto de dar claridad y certeza. 

 

Por lo tanto, resulta oportuno proponer que en el caso que la ausencia 

temporal en la Presidencia sea inferior a treinta días, el Consejo General del 

OPL de la entidad correspondiente deberá sesionar de manera inmediata para 

designar de entre las y los Consejeros en funciones a quien ocupará la 

Presidencia de manera provisional. 

 

19. El artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que este 

Consejo General ordenará la publicación en el DOF de los acuerdos y 

resoluciones de carácter general que pronuncie. La Secretaría Ejecutiva 

establecerá los acuerdos para asegurar su oportuna publicación en ese medio 

oficial. 

 

20. Para efectos prácticos y mayor claridad en las modificaciones que deben 

impactarse en el Reglamento, se incluye el siguiente cuadro en el que se 

detalla la redacción actual y la que se propone: 

 
TEXTO VIGENTE DEBE DECIR 

Artículo 24 
 
1. Cuando se trate de la designación de un 

cargo, la Comisión de Vinculación presentará 
al Consejo General una lista de hasta cinco 
ciudadanas y ciudadanos, en la que se 
garantizará la paridad de género para que de 
ésta se designe a quien ocupará el cargo. 

 
 

Artículo 24 
 
1. Cuando se trate de la designación de un 

cargo y la convocatoria no sea exclusiva 
para Mujeres, la Comisión de Vinculación 
presentará al Consejo General una lista con 
al menos dos personas de género distinto 
y, hasta cinco personas, de las cuales 
solo tres podrán ser de un mismo género, 
para que de ésta se designe a quien 
ocupará el cargo. En caso de determinar 
que la persona que ocupará el cargo será 
una mujer, la Comisión de Vinculación 
podrá poner a consideración del Consejo 
General la propuesta únicamente con el 
nombre de la persona que ocupará la 
vacante. 
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TEXTO VIGENTE DEBE DECIR 

Artículo 27 
 
1. … 
2. … 
3. … 
4. En la integración del órgano superior de 

dirección de los Organismos Públicos se 
procurará una conformación de por lo menos 
tres personas del mismo género. Asimismo, 
se procurará atender una composición 
multidisciplinaria y multicultural. 

 
 

Artículo 27 
 
5. Para la designación de las Presidencias de 

los Consejos Generales de los Organismos 
Públicos Locales, observando el principio 
de paridad, se alternará el género de la 
persona que deberá ocupar el cargo, 
respecto de la persona que le precedió. 
 

6. Tratándose de algún Organismo Público 
Local en el que la Presidencia fue ocupada 
por una mujer, para la designación 
inmediata posterior se podrá considerar a 
ambos géneros, excepto en los casos en los 
que la conformación del Consejo General 
del Organismo cuente con cuatro hombres, 
en cuyo caso deberá designarse a una 
mujer. 
 

7. En el conjunto de las designaciones que se 
realicen en un año calendario, al menos, la 
mitad serán para mujeres. 
 

8. En el conjunto de los Consejos Generales 
de los Organismos Públicos Locales de las 
32 entidades, al menos 16 presidencias 
serán ocupadas por mujeres. 

 

Artículo 32 
 

1. En el caso que se genere una vacante o 
ausencia temporal mayor a treinta días en la 
Presidencia, la Secretaría Ejecutiva del 
Organismo Público la notificará a la Comisión 
de Vinculación, para que ésta someta a la 
aprobación del Consejo General en la siguiente 
sesión que éste celebre, la propuesta de la 
Consejera o Consejero en funciones del mismo 
Organismo Público que deberá fungir como 
Presidenta o Presidente provisional, en tanto no 
se realice el nombramiento definitivo, o bien, se 
cumpla el plazo o la condición que permita la 

Artículo 32 
 
1. … 
2. Para la designación de las presidencias 

provisionales a que se refiere el párrafo 
anterior, se observarán los siguientes 
criterios orientadores: 

a. El tiempo en el cargo y la experiencia 
adquirida en la consejería. 

b. El desempeño en el ejercicio del cargo, 
el cumplimiento de las actividades en 
apego a los principios rectores en la 
materia electoral, trabajo en equipo y 
la habilidad para generar consensos.  
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TEXTO VIGENTE DEBE DECIR 

reincorporación del o la servidora pública que 
se haya ausentado temporalmente. 

 

c. La situación particular del Organismo 
Público Local, el grado de cohesión, el 
clima laboral prevaleciente, la relación 
con las áreas ejecutivas y técnicas y 
con las y los representantes de los 
partidos políticos. 

d. La trayectoria laboral, habilidades 
directivas y de liderazgo, así como 
experiencia en gestión de recursos y 
negociación.  

e. En su caso, la decisión que el órgano 
superior de dirección del Organismo 
Público Local haya tomado, en 
relación con la consejera o consejero 
electoral que asumirá las funciones de 
presidenta o presidente provisional, en 
tanto el Instituto realiza el 
nombramiento correspondiente. 

f. La Comisión podrá allegarse de otros 
elementos de valoración que le 
permitan determinar la idoneidad de la 
persona propuesta. 
 

3. En el caso que la ausencia temporal en la 
Presidencia sea inferior a treinta días, el 
Consejo General del Organismo Público 
Local deberá sesionar de manera inmediata 
para designar de entre las y los consejeros en 
funciones a quien ocupará la Presidencia de 
manera provisional. 
 

 
Por los motivos y consideraciones expuestas, este Consejo General emite el 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO. Se aprueba la modificación del Reglamento conforme al cuadro del 
Considerando 20 del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Unidad 

Técnica haga del conocimiento de los órganos máximos de dirección de los OPL el 

contenido del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Publíquense el presente acuerdo en el portal de Internet y en la Gaceta 

Electoral del Instituto, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por 

parte de este Consejo General. 


